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PKBC1OS DB SUSCRIPCION

Deatro 7 foera de la Capital

Por on mes... 
Por tree mesea.
Por seis xaeeea. , 
Por ns sfto . . . .

Número snelio, 
mMoorrlente.

2*50 pesetah 
7*50

16‘00
«0‘00

C‘6O oéntimoa

Haala trae ine«e«9*76: y feohai an-

franqttbo ooncehtado

niiTiiwiiiii
DS Là PBOlIlfUi DS LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aovmtbmcu.-No »6 admitirán, para la Inaerción. oomanioaoionœ que no vengan 

regiBtradafl del Gobierac de Provincia..

Las leyes obligarán eu la Penin aula, íaiac adyacentes, Gaaarias y territorios de 
Afrisa Bajetes a la legislación peninsular, a ios veinte días de en promulgación, 
sien ellaa no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley ei» la Gácna .(Art. l.° del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia da Logroño

1101

La Junta de Gobierno de esta Audiencia Provincial en 
sesión celebrada el día 20 del actual, acordó nombrar Fis
cal municipal de Bezarea, a don Andrés Nájera Fernández, 
y Jueces municipales de Badarán y Aguilar del Río A Iba

SO
PRBCTOS DI TfrSBRClÓP

y MioacioB ofisdaiM 
BBfcD ds pavo, astíflfarin DIÍZ oénthao. <£7«. 

SSíJ®? ’’*^»^.7 loa ‘Nuncio» 
jadioislee a razón de cuco oóctí- 
»OB de peseU tambión poz va- 
labba; debiendo los intereeados 
soreditar antes de la pubHoadón. 
? oorrespondiea-
te Oarta de Pago, habar satlefe- 
□ho en importe en la Depoaitana 
ufl Pondoe provinoiales, sin ovvq 

rennieito no re inssrtarf.r

i f

Se gnscríbe en la Contaduría de la Ezoelentisima DiontaAíAn 1
El pago de la eusoripoión es adelantado; por lo tanto «fin 
«riBoteo «a. «ngjr;e.«p.üi.dBs

atólo d, Ubraua del Teeuro, Giro Po.tid o iMr.deiJu M

- vil virent©, 8e hiiflc saber por el

1 
.1

i 
í

presente para qu? la persona a 
quieu se le haya extraviado pueda 
reclamarlo en el plazo de ocho 
días, acreditando su procedencia 
y señas particulares del mismo.

Una rueda de camióñ í*2 x 6, 
«Reforzada Nacional Pirelli. Man» 
resa ,

Aldê|Auèva.ae Ebro, 22 de abril 
dé lvá9.—£1 Alcalde, José María 
Pérez.

ma, a don Elias Lozano Torrecilla y a don Angel Mendoza f
Vidaurreta, respectivamente. |

Lo que se hace público en este periódico oficial para | 
general conocimiento y efectos. |

Logroño, 23 de abril de 1988,—II Afio Triunfal.—El I
Gobernador civil, Francisco Rivas y Jordán de Urríes.

Junta provincia! del Subsidi i Pm-Gombatientcs
lili

Ai hacer la revisión de los padrones de beneficiarios 
del Subsidio se han comprobado algunos casos de comba
tíante! que habiendo sido desestimadas sus hojas declara
torias por las Juntas municipales de su respectiva vecin
dad, por no reunir lar condiciones del Decreto número 174, 
han sido incluidos en los padrones de otras Juntas con no
toria infracción de los preceptos que regulan esta materia»

Para evitar que en lo sucesivo puedan repetirse estas 
irregularidades que tanto perjudican a la buena marcha de 
los servicios, las Juntas municipales rechazarán cuantas 
solicitudes de subsidio se formulen ante ellas por familia* 
res de combatientes que en el momento de su incorpora, 
ción a filas no tuviesen ganada vecindad en el Municipio 
de la petición y de conformidad con este criterio elimina
rán de sus respectivos padrones a todos aquellos comba
tientes que se encuentren en estas circunstancias, toda vez 
que la petición del subsidio debe formularse y tramitarse 
como es sabido ante la Junta municipal del pueblo de la 
última resideficia del combatiente.

Lo que se hace público para general conocimiento de 
las Juntas del Subsidio y exacto cumplimiento de lo orde- j 
nado. i

Logrofio, 23 de abril de 1938.—Segundo Afio Triunfal. I 
—Saludo a Franco: ¡Arriba Espafial—El Go Dero ador civil- ’ 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de ürríes. ’i

objeto que a coatiuuaoióB se ex

HALLAZGOS 
1119 

Preseotodo en ssts Alcaldía el

presa, enconírado en la carretera

1120
Presestsdo en esta Alcaldía el 

objeto que a oontinuacíón se de
talla, eooontrado en la población» 
en cumplimiento ya los efectos 
del artículo 616 del Gódigo civil
vigenie, le hace saber por el pre*
feote para que la perdona a quien 
Md le haya extraviado pueda recla
marlo en el plaao de ocho días, 
acreditando su procedencia y se- 
fias particulares del mismo.

26 pesetas en papel monede.
Aldeanueva de Ebro, ^3 de abril 

de 1938.—El Alcalde* José María 
Pérea.

1118
Presentado en cata Alcaldía el 

objeto que a oontioucclóa se ex 
presa, encontrado en la carretera

Logroño a Zarí^noaa, en oum 
plimUsto y a los afectes del arti 
culo 615 d^l Código civil vigente, 
se h*ce saber por el preseole, P*' 
ra que la persona a quien se lo 
haya extraviado pueda reclamar
lo en el plazo de ocho días, acre
ditando su procedencia y seflcá 
particulares del mismo.

Uaa rueda de automóvil, oca 
armazón completo, *Flres»one His 
pania Basauri».

Aldeaoueva de Ebro 22 de abril 
de 1938.»El Alcalde, José María 
Pérez.

110>
Don Cándido Mola Fuertes, Juez 

Especial de Incautaciones del 
partido de Cslahorra.
Por el present* edicto que se io 

sertsrá en ol «Boletín OScial dq 
Eí!íado> y en el de la provincia de

de Lügroño a Znragezu, kilómetro hegrofto, as oifa y requiere a Frr 
nain Ooón Manínez, veoioo de65; en cumplimiento y a los efeo* 

toa del ardoulo 616 del Gódigo ch Pradejón, hoy ei ignorado para •

i

dero, para que en el término de 
ocho días hábiles compares ja so
te el juzgado, personalmente Ó por 
escrito, para que alegue y pruebe 
en su defensa loque estime oon- 
veolente en el expediente que se 
le Instruye para declarar adminis
trativamente la respeosabilidadoi- 
vil que se le deba exigir por actos 
u omisioces contrarias al Moví- 
miento Nacional.

Calahorra veinte de abril de mil 
nnvecientos treinta y ooho.-^H 
Año Triucfal.-^fiodido Mola.—0 
Secretarlo, Cándido Gómez.

tltÍ
Aprobado por Is Oomisíón Ges

tora municipal el presupuesto ex
traordinario formado para amorti
zación y cancelación definitiva del 
resto del empréstito en la fecha 
del vencimiento de la onarti anua- 
lidad, que al efecto se concedió 
para la oonstroooión de la Casa 
Goartel, queda exnuesto al pftbli 
co en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo Igual, a contar dead*» la ter
minación de exposición, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motivos sefiato- 
doa en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real de
creto de 8 de marzo de 1924.

Grávalos, 23 de abril de 1938,— 
n Año Triunfal.»El Alcalde, Ama
deo Escudero.

' ANUNCIO
1107

Formado por la Junta de mi prs- 
i?id8D0la el Repartimiento general 
do Utilidades para el año de 1988, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien " 
encendido que eatás habrán de fuo- 
darse ea hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reiotegradas.

Sa» Román de Camelos, a 9 de 
abril de 1338 —11 Año Triunfal. ‘ 
—El Preside ote de la Junta, Ma
nuel ValHo.
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1109
Aprobado por osto Ayuntamiento el 

preeapuMto ordinario para el afio do 1938* 
qooda axpueato a' público en la Secreta
ria municipal por término do qainoe días* 
Anido el coal durante o«ro placo do quin
oa dina* a eontar desde la terminación de 
la ospoaioiáii al público, podrín inteter- 
poner roelamaeioaoa anta la Delegación 
de Hacienda do esta provincia, por loa 
aotlToa aeflalados en al artículo 6.® del 
Satatuto municipal* aprobado por R. D. 
do 18 agooto de da 1914.

Bantnrdajo* 91 do abril da 1998.—Se
gundo Alio Triunfal,—El Alcalde, Ro
que Umluela.

EDICTO
1147

Debiendo prooederae aagún orden da 
la Superioridad a la depuración del ami* 
Uarainiento de las fincas rústicas de este 
término municipal* por la deficiencia en 
que eetos documentos se encuentran y 
haciendo nao do las atribuciones que me 
éotén conferidas he dispuesto;
Que ea un plato improrrogable de quin
ce días* una declaración Jurada do todas 
oUaa* en la que harén constar loo datoo 
siguiqaiea:

1.* Pago en que radican las fincas,
9.® Clase de cultivo.
8.® Cabida en la medida usual.
A® Linderos de las mismas.
8.* Valor en renta y en venta.
8.* Categoría o clase do cultivo de la 

finca.
Rata última casilla y la correspondien

te al líquido imponible se dejarán en blan
co por dór de IS competencia de la Junta 
Pericial la consignaciÓlTde tales datos.

La infracdÓB a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el articulo 4* del vigente 
Reglamento de 80 de ssptiembro de 1889, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

PSShOeu, 18 de abril de 1188.—Segundo 
Afio Triunfal —Rl Alca’.de* Claudio Sala-

í i -

ANUNCIO
1107

Formado por la Junta de mi pre 
Bidentia el Repartimiento générai 
de Utilidades para el efto de 1938, 
queda expuesto al público en le 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efeotOB de les reclamaciones bien 
entendido que estés hebrén de fuo 
darse én hechos concretos preoi 
sos y determinados y que deberén 
venir debidamente reintegradas.

San Román de Oamexos* a 9 de 
abril de 1988.—U Afio Triunfal. 
—El Preside Ule de la Janta, Ma
nuel Vallejo.

/kYUNTAMIENJO DE 
LOGROÑO

SUBASTA DE OBRAS
1100

Deolarada desierta la primera 
subasta oonvocsda para adjudica 
oída de las obras de termioccióc 
de un evacuatorio subterráneo en 
la Avenida del General Franco* el 
Exdhiú. Ay ont a miento Pleno he 
•cordado de oooformidad con lo 
qas dispone el vigente Estatuto 
municipal y su Reglamento com- 
piementarto de Conirataolón, 
naunoiar nuevamente la subastu 
citada bajo igdajes condiciones de 
todo género establecidas para la 
gas faé deolarada desierta y que 

figuran en el expediente oportuno 
y fueron anunciadas en el Bole* 
T» Oficial de la provincia co
rrespondiente al día 12 dé mano 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, al propio 
tiempo que se hace presente que 
la nueva subasta tendrá lugar el 
día siguiente hébil de aquel en 
que hayan transcurrido veinte 
también hábiles desde la publica- 
de este anuncio en el Boletín Ofi 
CiAL de la provincia* a las doce 
horas en punto y en le Sala Capí* 
talar del Exorno. Ayuntamiento, | 
podiendo presentarse los p legos | 
que contengan proposiciones y ! 
examiosr el expediente en la In I 
tervenciÓD municipal d-írante to- | 
dos los días hábiles haata^J iums- I 
disto anterior al de la subasta ya? 
les horas de diez a doce» | 

Logroflo, 22 de abril de 1988. 1 
—II Afio Triunfal.—El Alcalde- í 
Presidente, Julio Pernas. I

Sección Administrativa dal 
Primera EnsaSanza ds la? 

provincia dotogroRo I

Se anuncia a concurso especial | 
por el plaso de ocho díis* para la i 
suplencia, por espacio de tres me-1 
•es, de Maestro de la E«cuela de | 
Niños de Grávalos, con el sueldo | 
de 3.000 pesetas anuaks. Podrán | 
acudir a este concurso quienes pe-1 
sean título académico o carrera B 
eclesiástica, pero sólo podrán ser 8 
nombrados a falti de aspirantes g 
Maestros. i

Las insta! oías ae dirigirán en la I 
forma que ú Hermina la Instruo-1 
olón 29 de la Circular dictada por I 
la Comisión de Cultura y Eose a 
fiante el 81 di a^osTó úUímo y se 0 
presentarán en la Sección Adml I 
nistrativa de Primera Eosefianzi. I 

Logrofio, 22 de abril de 1988.— I 
II Afio Triunfal.—El Jefe de lal
Sección. a

Admlnittrac’dn de Justicia I
Don Cándido Mola Fuertes, Juez! 

Especial da Icoautaofones dell 
partido de Calahorrr. |
Por el presente edicto que se in-1 

seriará ea el <Bolet(o Oficial del I 
Estado y en el de la provincia de I 
Logrofio, se cita y requiere a Sí-1 
móo Vicente Vicente, vacinó de | 
Pradejón, boy en ignorado para - 8 
dero, para que en el tómloo de S 
ocho días hábiles comparezoa an- f 
te el Juzgado, personalmeote o poy [ 
escrito, para que alegue y pruebe > 
en BU defensa lo que estime con 
veniente en el expediento que se 
le instruye para declarer fidminis- 
tratlvamente* la'responsobilldad ot 
vil que se le*"deba exigir por actos 
a omisiones contrarias al Moví- 
miento Nacional.

Calahorra veinte de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.— II 
Afio Triunfal.—Cándido Mola.—El 
Secretarlo, Cándido Gómez.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambioa de compra de monedea 

publicados el día de 14 de abril 
1938, de acuerdo con lea disposi
ciones ofloisies:
Dtvisas procedentes de sxportaeiones 
Fréneos 2$
Libres <2M5
Dólares 8*68

46*lfi 
Frsncos suizos 198*86
Reichsmark 3*45

144*70 
Florines 4-72 
Escudos 38‘60 
Peso monede legal 2 26 
Coronas checas 50 00 
.Coronas suecas 2*19
Coronas noruegas 2*14 
Coronas danesas p^o 
J>ivi8as liérás importadas voluntaria 

ÿ de 4niíit amente 
Prancoa 32 50
Utea» 6S‘05
Dó!«reí ,o-78
Francos suizos 246*40
Escudos 43<25
Peso monedo legal 2 80
{^Del ^Boletín Oficial del Estado».'^ 

Bargos, 14 de abril de 1958.— 
Nüífitn 540).

——------ -r- -gn o MI ■

Diputación Provincial 
de Logrofio

COMISIÓN GESTORA
Sesión de 21 de diciembre 2237,
Extracto de los acuerdos edep- 

todoa por la Comiaii^n Gestora de 
là Exorna Diputación provincial* 
eñ la lesión que celebró el día 6 
de diciembre de 1937. la cuoi fuó 
presidido por don Hilario Ameli- 
vio, Vicepresidente de la Excelen
tísima Diputao ón provincial, y a 
ella asistieron los Diputados ee- 
fiorea Sáanz Gil, Rosales, Aguilar 
y Jiménez.

Abierta Ib Sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobado.

Sefialar pora celebrar aesión 
ordinaria el día Id de enero pró* 
x mo, í^audo principio el acto o Isa 
once.

Cumpliendo la Orden del Go
bierno O neral del Batodo de 16 
del presente mes, hooiendo exten
siva a los Ayuntomieofos, Diputa
ciones y Cabildos Insulorea, 1 a 
Orden de lo Presidencia de la Jqn- 
ta Técnico del Estado de 9 de oc 
tnbre último, cuyas Coirivionea 
Gestor ó s adoptorán las ocho horas 
diariss de trabajo, como minimun^ 
m'eotras o ra coso no disponga la 
Superioridad, 8« acordó fijar estas 
en la sigu'c^nte forma; De 9 a 14 
por mtfiana y de 16 o 19 per lo 
tarda.

Aprobar las facturas de don 
Cayetano Berger, de 78 pesetaa,.

Rafael Ojado de 10*26, Pío Amell- 
via de 301’88, Angosto Bermejo 
de 248*70 y de la Caao Barga so do 
4, por sumiaistros de materia loa 
hechoB a lo Sección de Conatruo- 
oionea civiles para conaervaolói 
de los edificios propiedad de la 
Diputsoión.

Idem ídem la relación dt loa 
jornales devengados por loa peo
nes fijados empleodoi dursate el 
pasado mea de noviembre en la 
coDservoción de carreteras pro
vinciales y caminos vecinales, im
portantes 220 y 1.686 pesetas rea 
pcctivamente.

Informar favorablemente al se- 
flor Ingeniero Jefe de Obras pú« 
blioas en el expedienie y proyecto 
para eatoblecer una Central eléc
trica en el molino “El CirrizoP* 
aituodo en la márgen izquierda 
del Río Olera en término de Vílla- 
lobor de Rioja, y en una línea 
desde dicho molino si citado pue
blo preaentado por don Heliodoro 
Rioja.

Idem idem de tendido Je llneaa 
eléctricas que unan la primera los 
pueblos de Tincó o de Sato y Al- 
deanueva de Ebro y la segunda 
los de Pradejón, El Villar de Ar 
nodo, Tudeli la y empalmar en Is 
Venta de Bergasa coa la anterior 
línea de Pradejón |a Arcedo pre
sentado por la S. A. Electra Cor
ear.

Idem ídem ídem para prolongar 
la línea Dehesa Puente de Rin
cón dA Soto, atravesando el Río 
Ebro y uniéndola con la Construc
tora Madrilefio, hoy explotada por 
la peticicuorlo 3. A. Hidraúlico 
Monoayo y que vo desde el puen
te de Rinoóo de Soto s este pue
blo.

Idem ídem í Jem para legaliza
ción de uno Centrai y lineas que 
posee en San Román de Cameros 
don Manuel Vallejo.

Idem ídem ídem de legelizooiôn 
de uno, líuea eléctrica de alta ten
sión desde la Central de “El Es- 
pa da fiel** ©n Nájera basta el trons- 
formador del pueblo de Urufinela, 
presentado por los seflores O >hoa 
Allende.

Idem ídem ídem pora variar el 
tendido de linea eléctrica que par
tiendo de ValdeperJIIo termine eq 
Coi na go, instalado en este pveblo 
uno Subcentral té "mi a para unir
lo con la Central Htdvoeléatrica de 
Veldeperillo, presentado por don 
Pedro Jesús.

Idem Idem ídem de legalización 
de una Central Hidroeléctrica sitpa- 
da en las cercanías de Berceo y 
de dos líneas, una para aumiúia* 
Irar alumbrado a este fnueblo y 
otra poro dotar de energía a Esto- 
lio y al barrio de 8*d Andrés pre
sentado por don Alfonso Mendoza.

Id m ídem ídem de tendido ds 
linea eléctrica desde los lavaderos 
de tas Minas de carbón en térmi* 
nn de Arnrd ilo, basta Munilie y 
Enciso y llevar huido también i 
los pueblos de Herce, Santa Ea-

SGCB2021



M d* abril da IWt wWOIAL
»3 lalie, Nájen, Préjan^y oíros pre- que hlclerán una declarsolóa clara 
b atntado por S. A. Híd aúlica Mon- j y terminante de si se acogían úol

cayo.
Aunque ior Ayuntamientos de 

la provincia no necesitan se c^zol 
te au celo para obtener èù !a re

si caudaoióa de impurato de códuias 
;3personal9a la mayor anma quejes 

es posible; la Comisión Gestora 
de.eata Bamnji Diputaolón provin 
olal. en su desecíMle premiar a las 
Oorporaoiones munieipaies que ex 
cediéndose en^Ho y debido a sus 
gestiouea obtengan mayor cantí- 

> dad de la que ligara en sus res 
, peotívod padrones, aoordó ofrecer 
. a !os Ayuntsmisutos que se hallen 

en este ceso, el oinoueots por cien 
. to de la sama que ézcads sobre '1 

total importe de los ref ridoe pa
drones.

Terminado el ól del ip.fs aotn^’, 
el oompromiso que la Imprenta 
del Comercio de esta Cí^Ha*', te*

r cameate a las bases establecidas 
por el jurado Mixto de Industrias 
Químicas o si desean oontinusir 

, como empleoados provinciales pa
ra los efectos de disfrutar de to
dos los derechos de quinquenios 
y háLeres pa-ivos reconocidos o 
los funcionarios de la Diputaoióe 
por el Reglamento de Empleados 
de la misma, y aunque contestaron j 
a dicha ¡evitación no lo hicieróo 
de una manera clara y terminante. | 

’Por otrá parte, establecido el ho- |

dea ce Angula y natural de Val- 
gafión.

Vista comunlosoióa del 8«fior 
Inspector de Ssnidad Interesando 
qn3 para cubrir los servicios que 
según el ariíoulo 128 del Es atuto 
provincial, consigne en sus pre
supuestos Is cantidad de 6.000 pe
setas, para destinarlas a lacre 
mentar la lucha contra,la tubercu
losis en las enfermedades vené-

en lo provincia con la retribución 
del 10 por 100 de las cantidades
que por dlch^ o cc pto se reoau* 
de^ Las cantidades ingresadas en 
I» Caja proviaciel por el expresa* 
do impuesto, oorreipondiente al 
ejercicio de 1986, ascienden en el 
fila de la fecha a 4.461 peseUs. 
Próximo a finalizar el actual ejer
cicio de 1937, llega con ello la 
época en que es necesaria la re- 

, , . - ------ olamaclón y comprobación de do-
fUQoioQario que, derogado dicho toa que han de servir de base po- 
precepto por Daoreio de 16 da ju • ra la liquidación y recaudación 

.ario de ocho hor.» de trabajo I. .. *•?<<.oumpie ia Dio» > del repetido impoeato por el afio
I tooióo sus &6zviciú8 de Base con ’ 
I oia con el «osíatimípoto d^l Hog

rá lufloteote^ para desempeflar loa 
aerttoloB que tienen enoomenda*
dos, uno solo de los dos que hoy 
figuran y podría llegar el caso de 
determinar la amortización de una 
de las plazas, que lo sería, en su 
Olio el que la distrato sin haber 
se sometido a oposicián.

Autorizar al aeftor Ingeniero Dinía adquirido paro la impresión y
publicación del Belbtín Oficial I Sección de Vías y
de lo proelnr a, se acordó que, I piovincitles ¡leve a cabo 
provisionalmente continúe impri* I ou®ota de la Diputación el 
miendo y publicando dicho porío- i *®®®Eaqueo do la piedra en ios oa- 
dlco oficial Í8 misma imprenta e | veciooles da ViUa:o)tr a la
idóntiosfl oocdiclonea en t^ue hoy | d® Haro a Pradcluengo
lo verifioca con /»1 aumesfo de 70 | S*nto Domingo a Ponooa, 
ejemplaros lobre los 700 que hoy | oompetonic y por
es tirón, y bajo el tipo de 17 pese* 1PolWoo» qúe sepan 
tas é&oéotmos página, bn a enten-1
dido de que en el caso que la Ce - V «m nada una instancia 

misión Gestora de esta Exemo.

por 
loa 
ha*

del
I sefior Alcalde Presidente del 

Pipufacióo provincial restablecie* i -^y®®l®™iento de Oraflóo, solid 
ra ea oualquíera tiempo la Im ï‘““o •» eoo-toaooión ooo fonde, 
preato píovraotorqüedárí d. Be- 3 P'®»'—*»» <i« «» camino vecinal 
cho 9¡ú efeo-o slguco este com* rofión o la carretera de Bup* 
pro miso y sin derecho a pedir | ® LOb^roño. oomprometiéndo*
Indemnización alguna el contrails- 5 ® 600 metros cúbicos de
té) quieo se le aviaorú en su caso a ? como mísimua por cueot» 
con un mes de anticipación. i ® •co^dú aceptar Is

Elevar al Exorno. Sr. Goberna-1 Alcalde
dor General del Espado, por con-1 Oraflóo respecto al acopio de ! 
ducto del sefior Gobernador civil, § cúbioot de piedra por
¡nformaado que procede conflr-1 Ayuntsmftroto y que eu
marios acuerdos de esta Comí- d * proceda al machaqueo de 
sioQ Gestera pioviucial, los recur- g * “ pertonsl competen 
pos interpnsetoB por don Eladio 1 ®YP®rcii made la Diputación, j 
San Pedro Ibaflez, Delineante que I ®“‘orl«ndo a dicho lefior loge* 
fué de la Sección de Visa y obras « ® Director a llevar a caba la | 
provinciales, contra 1 a sanción I fi®l camino que se I
que se le Impuso de separación I «®t®w«a tmpleando par^ ello pre* 
definitiva del servicio, y por don i políticos o priaioneroa d e I 
•Fosé Eizaga Ota fie*, Ayudante de I I
dicha áecóión, pór el que ae le ■ comueicaolón del sefior | 
impuso la suspeusión de empleo 
y sueldo por dos afios.

Vista comunioacióc de la Gen 
tral Sindicalista -de Falange Espa 
fióla Iradioionalista y de las J. O. 
H* 3., lotereaando que al confeo- 
oionar los nuevos presupueatos 
lean equipar&doi los Auxiliares 
de Farmacia del Hospital provin- 
doi s los sueldos mínimos esta 
bleddoB en Us Basvs de trabajo 
aprobadas por el Jurado Mixto de 
Icdustria Químicas, en 6 de di
ciembre de 190$, 89 acordó aigni 
floirli dicha Entidad, que ya au
teriormente los toteresados- don 
Eduardo Serrano ^MxHoei y don 
i«u¡9 Gomara se dlrfgkron 
II esta Corporación con ¡déoíioas 
^retonsione» jr ■« les manifestó

s

Administrador de los Batableoi 
alientos provi^cialoa d-j Banefi 
cencía, pariiolpando que el dh 17 
dol mea actual, salió definitiva* 
mente del Asilo el joven Regino 
Feroándes Matute, natural de Vi* 
alegra de Abajo, de 19 afios de 
edad cumplidos, el cual se ioso- 
tentó con el Vigilante do servicio 
y se negó públicamente a cumplir 
la saüoión que se le impuso, ha 
biéndosele aplicado el articulo IM 
d i Reglamento del Asilo, se acor
dó que no sólo la sea de aplica 
c'ón I > rti mío citado, sino tam- 
biéa el número 8 del 144 de men
cionado Reglamento,

Admitir en el Asilo provincial a 
Asunción Mateo Os reís, viuda, de 
41 afloe de edad, vecina de la al-

reas, se acordó sigoifloar a dicho

?

!
pifal. Ca'a d3 BeueSoanoIs,, Ma ? 
ternidad y Manicomio provincial, 
I por lo que y dada la situación eco'

i

ítnómica de ta D.puíación por ha- - 
liarse interrumpido el abono dg i

achual, a. acordó 1? Que se abone 
a la Delegación proviocisl de In
dustrios la suma de 446‘ 16 pesetas
con cargo al Capítulo .8 Impre- 
vistos, como importe del 10 por 
100 de la recaudación obtenida 
hasta la fecha por el ejercicio de

I disdü'aa subvenciones qae perci i 7 2.* Que se designe nueva- 
I bííi eflifti ellas la de D reohos F « í® oí<®d«» Delegación pro- 
I Reales, Transmisión de Bienes y | ^iwial de Industrias, para llevar 
I Timbre que alcanza a 243.000 pe- K trabajoa preliminares
I setas, no es posible acceder a lo j ®®o®®«rloo, para la exacción del 

solicitado. I fiel impuesto mencionado, por el
I i filférentes facturas y I 1987, con la misma retribu*
vales por distintos servio os y su-1 9“® 1® fué asignada en el an-
ministros h chos o los Estabieoi- 
mientos dependientes de la Dípo- 
taoión.

I Autorisor si sefior Presidente 
para que en unión de otro aeflo ' 
Di.’utedo proceda a verificar el 
sorteo para la amortización de los 
siguientes Títulos de la Deudo 
provincial: 29 de la emisión de 
afio 1919, 11 de la emisión de 
1922 ambos correspondientes a la 
amortización del ejercicio de 1986 
y SOObligüoiones hipotecarlas que 
corresponden omortizar en el co
rriente ejercicio de 1907.

bíí< cDirA ellas la do D-r^ohoi

La Comisión quedo enterada de 
la resolución del Exorno. Sr. Go
bernador General del Estado, en 
el expediente incoado por esta 
Diputación suplicando la aproba
ción de las Oidecaczie para la 
exacoiÓL. ¿ic agíechos por auscrip- 
cionea y anuncios en eh BoUtío 
Oficial do la provincia; para el pa* 
go de estancias de los albergados 
y dementes en el Asilo y Manico- 
mío provincial y para la exacción 
de un arbitrio de 0‘60 pesetas por

úe remolacha que ingre* 
j Autorizar ol sefior Presidente | **• de azúcar de la
' para resolver sobre ol consumo S desestimando por tanto,
de precios para el suministro de S recurso interpuesto contra la 
varios articulos con destino a los I de este último arbitrio
Establecimientoa provinciales du-1 Heredero Serra, Di-
ra«te el primer trimeatre del aflo f *** ** Wfcnoa «La Axaoare- 
1988. j” <*« Aliara», a quieo ae dard

Eia alnada, las acta, de soba. I <>•®«la reaolu- lón oon la 
toa oebbradoa por el aamislstro I <*» que ooalra ella
de hk .iaa panadera carne do ce | interponer recurso conten- 
bón d i 1.* y de 2.* ain hueao, ha. IX’ 
vo. para el Hoapitel, huevo» pare I Sl ?. fX ¿ to nVe ** 
la BebaBoePcia. leche, lehe narbóe | notifloeolÓB.

I Desestimar las iustancias de do- 
I fia Agueda Herrero Iraohe y don 

Eustasio Oohoo Benito, vecinos do 
I* esto Capital, en los que reclama* 
. han sobre su olasifioaolóa de las 

séduits personales, por ser ex* 
teroporoneae.

Aprobar los padrones de cédu* 
La personales correspondientes a

I vegeífil y carbón de piedra, del 
llamado galleta, a ¡os Estableci- 
mieotfs provinciales de B^ntfl 
oeooia durante el próximo afio de 
1938, resultando que todas ellat 
han quedado desiertas por falta

I de licitidores, se acordó sefiakr 
para Ja celebración de terceras 

rsubaelas el día A del próximo mes 
de ene;’o y hora dé tas dos y bajo 
los mismos tipos y 'condiciones 
que sirvieron de base pora las , 
primerais y segundas.

Por acuerdo do la Exorna. Co. 
rnislóT) Gestora de 19 de abril últi
mo, fué designada la Delegaoióo 
provircial de Industria para efec
tuar Io9 trabajos preliminares en 
la recaudación del impuesto sob a 
aprovechamientos hidro eléctricos

, Ayuntamientos de Canales, Al* 
marza, Cuzourrlta, Manjarrés, Vi* 
ÜAveloyo, Alesón, Murillo de Rio 

f L'Za y Alfaro.
La Comislóu quedó enterada de 

comunicaoionos d 1 sefior Adroí j 
nisír^dor del Hospital provincial 
«n la que remite relaoioaes de laa 
cantidades recaudadas por eataq* 
cías de enfermos dlstipgldos y 
operaciones quirúrgicRg en el mas 
áa ^•'vlt^sbre d haso, importante»
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BOLBïiH enoui re «hii un
doi mil ciento veintUéis pcictai, 
oon oinouenU ciotimoi, que de 
duoidae treaoientaa cuarenta y 
seia pesetas cou olnoueota céntl 
moa lue corresponde a loa seflo- 
rea Módicos operadores qiKda un 
llauido ingreso para la Exorna. 
Diputación de mil aeteolentaa 
ochenta pîsetaa, como asimismo 
remite fustifloante de la ^^antidad 
de cincuenta pesetas recibidas de 
don Justo Rooalort. por arriendo 
de una cuadra, propieÿd del 
Hospital paie guardar caballerica, 
durante die» días a cinco pesetas 
diario»; de que primero del 
mes oatual, se marchó del Hospi
tal, la sirviente Gonzala Pablo, de 
estado vlnda, la cual tiene recogi
dos dos hilos en el Asilo provin
cial, percibiendo una gratlflcación 
meojual do quince peaetis, de las 
cuales 80 lea descontaba por la 
Administración, cinco pesetas, 
obligatorio en beneficio del Asilo, 
ignorándose el paradero do la 
misma; del sefior Administrador 
del Asilo provincial, de que obran 
en poder del mismo los enseres 
ofrecidos por el Ayuntaminío de 
B1 Pasillo y que son 22 mantas; 14 
colchones, 21 almohadas, 17 col
chas, 21 fupdas alaaoadas, 20 ca 
mas oon su jergón, 4 somiers, hie
rro, 6 meslllos de noche, 8 oubier 
tos bafto de plata, 8 cuchillos; que 
el día primero de enero cesará cu 
el servicio que viene prestando 
como Vigilancia del Asilo don Ju 
lio Sáena Ortun por tener que in 
oorporarse nuevamente al serví 
cío militar; que desde el pasado 
día ó del actual se encuentran 
asistidos en el Asilo siete enfer
mos militares y un sanitario, en
viados por la Autoridad Militan; 
qiie han sido skcfURodos dofe oer • 
dos, oon un peso de 124,500 y 121, 
500 kilos respectivamente para e’ 
consumo de dichos Establecimien
tos; que ha muerto un cerdo pc- 
quefio de los adquiridos reciente 
mente para el consumo del Asilo.

Dada cuenta del anteproyecto 
del presupuesto que ha de regir 
en el afio 1958 y Memoria presen 
lada por el séñor Interventor de 
fondos provinciales, así como del 
proyecto y memoria de la Comí 
alón de Hacienda, y después de 
ana amplia y miauoiosa discusión 
fueron aprobadas por un^uimidad 
procedíécdose a la lectura de las 
variantes introducidas por la refe 
rida Comisión de Haciendo en el 
presupuesto ordinario de 1957, al 
aprobarse el que ha de regir en 
el de 1938 y que, oon las acorda
das por el pleno de la Comisión 
Gestora prcvinoisl, son las que se 
publicaron en el Bolstin Oficial 
de la provincia número 155, oo- 
respondiente al día treinta de di 
oiembre de 1937.

Se aprobaron las reglas para 
ejecución drl presupuesto provin
cial de 1938, presentada por la 
Comisión de Hacienda, así como 
la memoria de la misma, en la que 
se propone que para el próximo 
ejercicio piocede utilizar como 
eportaolón municipal a los efectos 
del articulo 232 del Estatuto pro- 
vinoial el 50 por ci nto del pro- 
dooto obtenido en el afio 1924 26 
del impuesto de oédu'as persona
les y el 100 por 100 do las cesio- 
nea y recargos Ugsles oomprendi- 

dos en los números 1, 2 y 3 del 
apartado B. y que en relación ex
presiva se remitirá a la Delega
ción de Hacienda una vez aproba
do el presupuesto provincial para 
su abono trimestral y directamen
te a esta Exema. Diputación y que 
se exija a los Ayuntamh ntos el 
ingreso directo en la Cajo provin
cial por trimestres vencidos del 
total importe de la aportación 
municipal forzosa, sin perjuicio de 
abonar en la cuenta respectiva y 
considerar como tal las participa
ciones y recargos que esta Gorpo 
ración perciba de la Delegación 
de Hacienda, devolviéndolos o 
compensándoles en su caso el so* 
brante si lo hubiere.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que de conforme a lo dis 
puesto en el ariículo 100 del Esta * 
tuto provincial, se publica en este 
Bolotim Oficial.—El Vicepresi
dente, Hilario Amolivia.—El Se
cretario, Benigno Mscua.

Gobierno de le Nación
Víoepresidenoia del Gobierno 

ORDEN
1115

limos. Sres : Próxima la cele
bración en Bilbao del Primer Con
sejo Nacioi al de Servicios Técni
co» de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
en el que celebrarán funcionarios 
de este Departamento, y descaed o 
facilitar en todo lo posible, y en 
cuanto los servi^^ios permitan, la 
asistencia del persona’ que ha de 
ectuar en d oho Primer Consejo, 
esta Subsecretaría h a tenido a 
bien ooDoecer sutoriiáoión a ios 
funcionarios a quienes afecte la 
meociocoda Asamblea, a fin de 
que oon tol objeto puedan a usen 
terse de su destiaos durante ^1 
t ampo que sea prcofs ?, siempre 
que, a juicio de sus respectivos 
Jifes, no sufran quebranto l o s 
servicios oorrespondieote».

Lo digo a VV. II. paro su cono
cimiento y efeotea.

Diosgusrdea VV. II. muchos 
sflos.

Burgos, 21 de abril de 1988.— 
II Afio Triunfal.—El Subseoret»- 
rio, Cirilo G^nové».
limos. Bres. Jafe» de loa Servicios 

Nacioncica dependitntes de la 
Víoepresidenoia del Gobierno.

Del € Boletín Ofieiai del Estadot.— 
(Bnrpos, 25 de abril d e 1958. 
—Número 549).

mercio exterior y de divisas, vin-.

Decreto

rio de Hacienda,, il que compete, 
por modo exclusivo, la idmloÍB- 
traoíón de divisas ue EspaOa.

Artículo cuarto. El Comiéda 
dependiente 

del Mioiaterio de Hacienda, ae 
compone de un órgano delibiran-

1118
Los Decretos de noviembre de 

mil novecientos treinta y seis que 
organízvon los Servicios de Mo
neda Extranjera y Comercio Exte
rior respondía a la necesidsd, ya 
entonces sentida y que subsiste 
en toda su auterioridad, de cen
tralizar la administración de divi-

culadas por disposición o aonerdo 
administrativos z^nas territoria- ' 
les, u otros organismos, desa.-a- 
reoerán a la publicación de e te 
Decreto. La Vioepresidencla del 
Gobierno y los Ministros de Ha 
oienda e Indusíria y Comercio po 
dráo, en casos muy espechks, 
hacer excepoioces de esta re/lo 
general mediante órdenes mirfs 
teriales que Justifiquen la impr a- 
cindible necesidad y el interés ge
neral de dicha medida.

Artículo tercero. El Oomité do 
Moneda Extraojera, oreado por 
Decreto de dieciocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
sel», es un servicio estatal, direc
tamente dependiente del Mioiste-

888 e intervenir Is importación y 
exportación de mercaacíac.

Constituido el Gobierno, proce
de acoplar aquellas diaposloionea 
a la nueva organ zación de la Ad- 
miDl8tración del Estado, concre
tando al mismo tiempo aquellas 
modificacioBes que aoonaejsn la 
citada oiganizaclón, la experien
cia y las cirounatancios actuales.

Eq consecuencia, a propuesta 
de la Vicepresidenoia del Gobier
no y de loa Miniairoa de Hacienda 
e Industria y Comercio, y previa 
deliberación del Gonaejo de Mi- 
nistros,

DISPONGO:
Artículo primero. Gontlsúa en 

vigor el régimen de previa autorh 
zBoióa administrativa pera ^odas 
laa importaciones y exportaciones 
establecido por Decreto de treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seia.

Correaponde al Ministerio de 
Induatris y Gomeroio la dirección 
de esie régimen de autorizacienes 
o través del Servioio Nacional de 
Comercio y Política Arancelaria y 
de organismo que se denominará 
Comisión Reguladora del Comer
cio Exterior que sustituirá al ac
tual Comité Ejecutivo del Comer
cio Exterior. Dicha Gomiaión Re
guladora del Comercio Exterior se 
constituirá del modo siguientf :

Presidente: el Jete del Servicio 
Nacional de Comercio y Política 
Arancelaría.

Vocales: Un representante de la 
Vioepresidencia del Gobierno, ün 
representante del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ün represon- 
tanie del Ministerio de Agrlcu^íu- 
ra. Ua repressntante del Comité 
de Moneda Extranjera, ün repre
sentante del Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transporí^s. 
Tres Jefes de Seooción del Minis
terio de Industria y Gomeroio.

te y un órgano admioistrativo. El 
órgano deliberante se constituirá 
del modo siguiente:

Presi Jeote: El Jefe del Servicio 
Nacional de Banca, Moneda y 
Cambio»

Vocales: ün representante de la 
Vicepresidenoia del Gobierno. El 
Presidente de la Comisión Regola- 
dora de Comercio Exterior. El Di
rector de la Administración del 
Comité de Moneda.

Aotur« como Secretario, alo To
lo, al Subdirector del mianio.

La Admiaiatració. del cómlló 
calará lolegrada por laa aeooiooM 
Deoeaoriaa, bajo la autoridad del 
Director.

Articulo quinto. Aparte de laa

mité de Moneda la l<vlalacida vi. 
gente, le oorreapond., de acuerdo 
en todo con lea «uperioraa inatruc- 
Clones que reciba:

o) El estudio de la dlatrlbi eldn 
mía conTentente de la. divisa, 
diaponlblea para Imporfaclonnea, 
entro laa diveraaa atonoionet na- 
cionaiea, por medio de cupos aais- 
nados a cada una de dichas aten. 
Clones. En la medida de lo posl- 
ble, cate estudio debe extenderás 
a los plasos mis amplios que per
mitan las circuastanriss, teniendo 
en cuenta loa probables Ingresos 
por exportaciones y otros oonoep- 
toa, y a plazos cortos, no inferio- 
rea a un mea, teniendo eo cuanta 
aeguraa diaponibilidadsa.

b) Como Gonsacnencia de lo 
diapueato en el apartado o) uno 
vez cubiertas otras stenoionea oa- 
oloaalís y previa aprobación del 
Ministro da Haciendo, lo Bjaoión 
del cupo mcEsual de divieso para 
importaoions» oaignsdo a la Comi
sión Reguladora del Comercio Bx- 
terior.

Anlculo sfx'o. El oupo meo- 
"«ígnixlo R la Comi.lón R.. 

Artículo segundo. Las auíono- guiadora del Comercio Exterior 
mías vigentes en materia de Go- ««r suplemcatado exoepoio- 

por eí Ministro de Ha
cienda.

Artículo séptimo. El Ministro 
de Induitria y Comercio SíflHará 
a la Comisión Reguladora de Co
mercio Exterior las normas gene
rales a que ha de concretar su ac
tuación eu relación con Is distri
bución en grupos o cupos de 
atenciones similares, de la asigna
ción mensual consignada por el 
Comité de Moneda Extranjera, or
den de prasrenoia de diohoB gru
Pd* y porcentaje de importaciones 
que ha cada uno ha de atribuír
sele.

Artículo octavo. Corresponds g 
la Comisión Reguladora del Co
mercio Exterior, de acuerdo en 
todo con las superiores izatrnc- 
oiones que recibe:

a) Acoplar todas las materias 
o productos que constituyen nues
tro comercio de importación sil 
grupos que respondió a sus espe
cíalos Oíractertstioas y a las de su 
aplloaoión, necesidad o importan
cia en nuestro mercado interior.

»4
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b) Fijar el orden de preferen
cia eipecldoa d® «i*®^*^* grupos 
o tenor de las circun»ttDciR>.

o) Dividir la asignación men 
cual fijada por el OomÜé de Mone
da Extranjera, determinando íoa 
cupos correspondientes a cada 
ano de los grupos, que han de 
servir de aorroa estricta al Servi
cio Nacional de Comercio y Políti
ca Arauceiaria para la tramitación 
j oonoeslóD délos permisos de 
Importación.

d) Fijar las regles para la dis 
tribucióQ de los cupos en cada 

grupo.
e) Dictar las normas ooUcer 

nientes a la ooooesión de los per
misos de importación y exporta 
ción/

f) Analizar periódicamente las 
relaciones de loa permisos de im 
portación y exportación concedi
dos por el Ssrvioio Nacional de 
Comercio y Polillos Arancelarla 
para conocer la lorm< en que se 
desarrollan las normas diotadas y 
disponer en consecuencia lo que 
asa ccnvanlente.

g) Coúocer y analizar los ea^ 
tadios a largo plazo desi.rroHados 
por el Comité do Moneda a los que 
se ha hecho referencia en el orti 
culo quinto para amoldar a ellos 
BU política futura.

h) Informar al Comité de Mo
neda por medio do su représenla- 
ción en el mismo, sobre las posi
blesjjgrgyiajones en relación con 
las exporta oíos P8 futur s, así oo 
mo del contingento de divísas^mf- 
nimo para afendtr a les necesida
des indiipensobles.

Artículo noveuo. El Comité de 
Exiranjara oomlaiotrá a la Comi
sión Reguladora del Comercio Ex 
torior, quince días antes por lo 
menos, al del Comienzo del plazo 
pFia que el so seflala, el contin
gente mensual de divisas para Im
portación.

Artículo désimo. Por loo 
oisterlos correspondieutes se dic- 
íarÓB las órdenes oportunas para 
el cumplimiento y desarrollo de 
este D wroto.

Artículo undécimo. Quedan de
rogadas las disposiciones que so 
opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Burgos, a 21 de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Aflo Trlupfal.—

FRANCISCO FRANCO.
El Vicepresidente del Qobierao, 

Francisco Gómez Jordana y Sonsa 
{Del tBoletin Oficial del Eetoüo.»^ 

Burgos, 25 de abril de 1958.”- 
Níf'uero 54S).
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Ministerio de Indus
tria y Comercio

ORDEN
1116

A propuesta del Comité Sindi
cal de la Hojalata y del Estafio 
para fomentar e intensificar la 
prodiiooióa da estafio nacional y 

reducir al mínimo posible la salí 
da de divisas determinadas por la 
Importación del extranjero, se dis 
pone la unificación da precios en 
Qe ambos, con arreglo a las nor
mas aiguientes:

1 .* El Comité Sindical de la 
Hojalata y del Estafio propondrá 
a la Superioridad el precio que 
haya de regir durante cada msa 
paia el esiafio, que será el mismo 
para la praducclón en España y el 
importado del Extranjero, caicu 
jándolo en tal forma que el recar 
go que resulta para este ú.iimo 

. cubra el margen necesario para 
compensar al primero de ía dife-

¿ reacia entre el tipo uniforme flja-
i do y su valor normal en vents, 
i manteniendo así este último a un 
I nivel que constituya eitimulo su 
I floiente para iateosifioar su pro- 
I ducción.
I De la elevación de precio del

estafio extranjero quedará excep
tuado el empicado para la fabrica
ción de hojalata, para el que el re 
cargo será solamente de una pe 
seta en kilogramo.

2 .* Cuando la cotizeeión Inter-
I Dsoionai de estafio sufra osciíacio-

nes mayores del 10 por 100 de su 
Importe, el Comité deberá proce 
der al reajuste del precio único, 
partiendo de la base de aquél y 
proponiendo a la Superioridad ai 
nuevo tipo que haya de regir para 
las ventas.

3 .* El Comité concertará con 

fiosnotaclóB de las importaciones 
y ventas de estafio, respetando 
cuando sea posible a los importa
dor ■ y vendedores habituales, 
qu3 podrán hacer a aquél sus 
ofertas o recibir sus órdenes de 
oompra mediante «coocursos rápi
damente tramitadas y que se pro
curará que sean periódicos para 
asegurar debidamente el abasteci
miento y compensar las oscilaoio 
nes de precio. La comisión que el 
Banco Exterior de Espafia perol
birá por este servicio no será su. 

I perior a la norma en este tipo de 
' operaciones baocarias, y a la de 

los importadores y vendedores, 
£ DO excederá del 10 por 100 del 
' precio de oompra para ios prime

ros y del de venta para los segun-

? 4.* El Comité cuidará de ase
gurar la normal y equitativa dis
tribución y (i necesario abasteci
miento del consumo del estafio, 
controlando eficazmente las opera- 

, clones de todo género que pera 
¡ dichos fines se realicen y propo

niendo a la Superioridad las me-
didas que el ejercicio de lo dis< 
puesto en e»ta Orden aconseje.

5.* Asimismo cuidará muy es 
pecialmente de fornen'ar la inten
sificación d« la producción de es- 
tafio nacional y su raoioDalizaoióo, 
perfeccionamiento y depuración, 
así como de la tipificación unifor 
me del metal obtenido, aseguráis 

dose de todo ello por medio de 
sus «ervioloB técnicos y de los la
boratorios del Cuerpo de Ingenie 
ros da Minas, a los que deberán 
enviarse nuestros recogidos con 
las garandas procedentes, en cuan
tos casos se considere convenien
te y siempre que se formules re- 
cla ma ciónos contra un su ministro'

Bilbao, 7 de abril de 1938.—II 
i Afio Triunfal.—El Subsecretario 
i de Industria y Comercio, Ricardo 
i P. CueviB.
I Bel < Boletín Ofieiai del Estado — 
I {Burgos, de abril d e 1958.
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La necesidad de reorganizsr el 
servicio de recuperación del Patri
monio artístico oanional y también 
de las obras de arte de propiedad 
particular sometidas a los azares 
da la guerra, cuando no a la furia 
destructora y a la improbidad ad 
qutsitiva ds las turbas, gobiernos 
y otras formes de bandería, en que. 
se ha materlalízsdo la resistencia 
i^ja, corresponden a un anhelo 
tan vivo y claramente sentido, que 
resulta iaútil detenerse en su pro
clamación. Menos conocido, pero 
iguolmente imperioso, es el deber 
de corregir y reparar algunos 
errores y deficiencias en que las 
iniciativas espontáneas ai produ
cirse entre aosotroe en este sentí- 
d o han podido incurrir hasta 
ahora.

La previsión de las disposicio
nes que siguen tienden, no sólo a 
safisfacer aqne’fs necesidad y 
cumplir este deber, siso a orear el 
órgano adecuado para asegurar a 
la vez que el eficaz funcionamien
to ds los servicios de recupera
ción artística, el de otros que inte 
san permanentemente, a la proteo 
oión estatal Je los monumentos y 
8 otras formas de nuestro patri 
monio artíifioo, a su defensa y re 
paraoiós, cuando fuere iodispcn 
sable, así como a una ulterior ins
pección de ensefianza artística y 
demás fines que lo actividad dis 
positiva subsiguiente pued? ir de- 
tallondo, a compás de los resulta 
dos de la experiencia y que tieae 
por cuadro la vida local, eo lo qu« 
ai arte se refiere. A la vez pues, 
que ia exificnoio del momento, s^ 
trata ahora de prevenir los probk 
mas del msflana oumpiiesdo las 
directivas generales en que viene 
desarrollándose la obra construc
tiva dM Estado Nacional.

Por todo lo indicado, y contan 
do con la alta cooperación de los 

Î otros órganos del Estado intere
sados eu el asunto, a propuesta 
del Ministerio de Educación Na* 

f clonal y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Página 6
»1

Artículo primero. El Estado 
Espafiol rsune todas isa funciones 
que ejerce relativas a la recupera
ción, piotección y coiservaofói 
del Patrimonio Artístico Nacional, 
así como la Icspección Provincial 
de Ensefianzas Artísticas, en un 
servicio común de carácter per
manente en aquéllo donde su exis
tencia no se encuentre condicio- 

« nada por ias oircunstanolas de la 
I guerra actual. Dicho servicio lie- 
I vará el nombre de Servicio de 

Defensa del Patrimonio Artístico 
^cional.
^ÁriíouiO Sí gando. El Servicio 
dependerá de la jefatura Nacional 
de Be-las Artes, asumirá todas las 
atribucioaes concedidas o las Jus
tas Superior y delegadas del Te
soro Atüsüoo por las disposicio
nes vigentes y comprenderá órga
nos ejecutivos y consultivos. Loa 
primeros estarán constituidos: por 
una Comisaría central, nueve Co
misarías de zona; los mandos mi
litares que oirounstancislmente 
sean desigoados para este Servi 
vicio y ios Agentes de vanguardia 
de recuperación del Tesoro Artís
tico. Los órganos consultivos se
rán las Corporaciones académi
cas y todas las Juntas y Comisio
nes que Je carácter general, pro
vincial o local y con exiatencia le
gal antes del Movimieuto, tuvie
ren funciones relacionadas con la 
defensa y cense rvaoión del Patri
monio Artístico Nacional.

Artículo tercero. Por.la Junta 
dé Relacio&ërGultarales se proce
derá igualmente al rápido estudio 
y proDosicióo de las medidas con- 
duceates a Ja recuperación de 
aquellos objetos de nuestro Patri 
monio Artístico que por la traición 
y el taqueo de ia zona roja han 
ido a parar al extranjero.

Artículo ouatto. La Comisaría 
I central funcionará en el Ministerio 

de Educación Macioual y se com
pondrá de un Comisario General, 
un Sub'comisario General y un 
Adjunto administrativo* Los dos 
primeros deberán pertenecer ne- 
cesariemeate a la F. E. T. y de fas 
J. O. N. S., y el tercero al Cuerpo 
de Fi noionarios del Ministerio de 
Educación Naciosal. Los tres sa
rán desigoados por el Ministerio 
de Educación Nacional, a propues
ta de la Jebtura de Bellas Artes.

Artículo quinto. Las Comisa
rías de zona se situarán en locali- 

1 dados que tendrá si el carácter de 
I centro, con oficinas, dependanrias 

j y lugares de custodia que se de- 
terminarán ulteriormente para co
ds caso. En dichos Centros se es- 
í'^bleo*rá la procedente conexióu 
con el servicio militarizado de 
vanguardia.

Artículo sexto. A los efectos 
de la constitución de Comisorio 
de zona, se divide lo Península en 
les siguientes: zona occidental, con 
centro en Leóc; Caotábríos, coa 
centro en San Sebastián; primera 
sosa cenjral, oos co^tro en SI-
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gOenit; legooda ton a central, oon 
centro en*' Totedo; Levante, óon 
centro en Ziragoss; Andalucía ba* 
ja, COQ centro en Sevilla; Andala* 
ola alto, oon centro en Granada. 
Habrá, ddemda, dOa Oomisariót de 
aana, con looalixacldn eventual. 
Ocha diatribación de ictíai podrá 
aer modificada por' él Ministerio 
de Educación Nacional onando las 
oircfAetanoiaB lo aconsejen. La 
oompoaiolán y limite de lea mta 
maa, aerán objéto de reglamenta
ción por la I pfa tura del Servicio 
Nacional de Bcilaa Anea.

Articulo «éptimo. Loi Comiia- ' 
rioa de lona serán nombrados por 
el Ministro, a 0ro pu esta del Jefe 
dd Servicio NacionaL de Bellas 
Artes.

Articulo octavo. Bajo la depen
dencia de ta Comisoria Central y 
dacviclo de Di* fenea del Paidmo 
»io>AvtiStioo Nacional y *cn cone
xión* con la cd^re8pofidicnte''ÜO' 
miaarií de‘ioaB y a loa efectos de 
la-recuperación del Tesoro Artísti
co Nacional,-ce dcaigcarf Jefes y 
OflcialeB del Kjérolto, oon gradúa 
cióB mínima de Tentente, cuya 
adsoripeidn ae soHcftará por el 
Ministerio de Ednoacidh Nacional 
defile^Defensa Nioionat. Caso d& 
que óste no pudtera íaollitarloi, el 
Ministerio de Educación solicitará 
del de Defensa la militarisaciÓD, 
con dichos gtados, de personas 
idóneas.

ArMculo noveno. A las órde 
Des directos de dichos mandos mt- 
llóll^, Bctaátán los Agentes dn 
vanguardia de recuperación del 
Tesoro Artístico Nacional, qüe ha
brán de ser mititontea de F. E T. 
y de las J. O. N. S. Su deaigoa- 
olón <6 hará por el Comisario Ge
neral. Dichos agehtes deberán ser 
niintarizidoa con el grado de Alié 
resal poseen algún título acadé
mico, de Suboficiales si pertene
cen a algún Oulrpo administrativo 
y de las ciases éo^ los demás' ca 
Sosí Pa^a dicha militarización e^ 
remitiry por el Ministerio de Edu 
cáción ál de Défeasa Nacional, k 
p^ópuesía corrcspoQdiep te.

Artículo déoírño, Los equipos 
de Agentes nvlitarizados actuarán 
en los distiotóa frentes a las órde
nes dejos Cuarteles Generales di 
visioWários, que Ies procurarán 
los eieménios necesarios para el 
desempeño de su cometido, iuclu- 
80 ádsoribténdóles, si lo juzgan 
conveniente, algún pequeño dea 
tacamento de fuerzas.

Articulo undécimo. Podrán 
igualmente auxiliar o asesorar a 
las milicias en el ejaroleio de las 
funciones que so Ies encomienda 
©h rëoùpeçaoiôn del Tesoro Artís
tico Nacional, persoras calificadas 
a quienes «iq. carácter oficial ni 
obn;aoi6o activa, se'autorice esta 
intérveHoión ed el frente o lugar 
reaposoto al Chal se solicitare. Las 
cfedenciales re'ai vea a eats fun
ción de asesoría o auxilio, no oon- 
pederUn autorizar alguna y limita- 

f

rán su valides al frente o locali
dad que en ella ae consigne.

Articulo, duodécimo. Los Agen
tes de VsPgaardia, de recupera
ción deberán actuar diligentemen
te segúa fas indioaoiooes que reci
ban de loa reapectivoa mandos 
militares procediendo al salvamen
to de todo objeto de valor artísti
co o histórico los cuales deberán 
aer poi^- aqueUos entregados, así 
como sea falible tratándose de 
bienea muebles, a loa mandos mi
lita rea reapeciivoa y por éstos a 
las Oomisarias de zoiíofi, donde 
dichos objetos serán depositados í 
y custodiados, prooediéndose pos- ; 
teriormente a su devolución a par- ¡ 
te iotereaada, una vez acreditada í 
en forma indubitada la propiedad 
del Objeto: I

Artículo déoimotepcero. L a a I 
normas para ia custodis y even- j 
tosí d«’voHid1dn de los objetos de | 
(fúe se irato, serán dictadas por la 
Oomisariil General así con el ré- 
giméñ de lóa trabajos que hubie* i 
sé"que realizar para salvamento! 
de los Monumentos u objetos de j 
arte amenazados. I 

Ardculo dóoímocusrto. Las Eu- | 
tidades académloai y colectivas | 
que constituyen lou órganos con-1 
8altivos del Servicio a que hace 1 
referencia el artículo segundo (¿a | 
este Decreto, deberán evacuar las i 
consultas y emitidlos dictámenes : 
que a dicho título les fuaran soli- 
citadoa, bien por la Comisaría 
central, bien por las de aona, Es- 
tss solamente podrán solid ar oi- 
rectamente los dictámenes de las 
Entidades éncladadaa en su zona 
respectiva; lo de las Corporacio
nes ábadémícas deberán solicitar
lo siempre por mediación de la 
Comisaría central.

Aíttoulb dJotmbquinto. Todcs 
'08 elementos afectos al Servicio 
usarán un destino que determina
rá, aàî -como las modalldadps^de 
su Jel^arqula.

Articuló déolmosexto. Por e l 
Ministerio do Educación Nacional 
sé dictarán Iss oormaa encamlna- 
daa a reglaiíígntar la Inspeoíón de 
Enseñanzas Artística actuación de 
las Comisarias Centrales y de Zo
na; demás órgonioa ejecutivos de 
8*>rvício y cuanta estimo precisas 
para la aplicación del presente 
Decreto.

Artículo déoimoséptimo. Loa 
gastos orlginadoa por Ja organi 
zaoión dictada en este Decreto ae 
rán aatlsféohoB con cargo a los 
créditos actualmente en vigor.

Articulo transitorio. u e d an 
derogadas Cuantas disposiolonea 
ae opongan rf las dadaa on este 
Decreto y las Ordenes de tres de 
Junio y veintitrés de diciembre de 
mil Roveoientoí treinta y seis y 
oatorcí* d© ©aero de mil novecien
tos treinta y siete en su totalidad; 
Las atribuciones concedidas à* las 
Juntas de Cultura Hia^ôiioa y del 
Tesoro Arlístioo por Ordenes de 
veintiocho de enero y diecinueve

de febrero de mil novecientos 
treinta y siete, pasarán íotegra- 
menfe al Servicio de Defeaaa del 
Patrimonio Artístico Nacional. 
Quedan anulados todos Iob docu
mentos, carnets, credenciales y 
Bolvoconduotos anteriormente ex- 
tendidoa, acreditativoa de la ada- 
crlpción a Servicios de Defensa y j 
recuperación del Patrimonio Ar- 
tíatico Nacional. Loa nuevoa, a 
partir de la promulgación de cate 
Decreto, serán librados en forma 
de carneta para el Gomiaario Ge 
neral y de Zana, por la Jefatura 
Nacional de Bellaa Artes; también 
en forma de carneta, para loa de* 
más elementos del Servicio por la 
Comisarla Genual, y en forma de 
volantes, para los Auxiliares y 
Asesores a que ae refiere el artícu
lo undécimo de eate Decreto.

Aaí lo diapongo por el preaente 
Decreto, dado en Burgoa a vefnti 
dóa de abril de mil novecientoa 
treinta y ocho.*!! Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Miníatro de Educación Nacional 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
{Dtl tBoUün Oficial dtl Estados 

Burgos, 4« abril 1938^
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Lmo. Sr. Si juitaa y atendiblea 

eran las razones que movieron a 
eate Mmiaterio a levantar la sus 
pensión de empleo y sueldo de 
aquellos funcionarios y Mac atros 
que no hubiesen sldo.objeto^jde 
eeparso'óñ definitiva, no lo es me 
nos que, en algunos ¡casos, son 
también muy poder^^sas loa que 
ooonsejso que no aean repueatoa 

, precisamente en los destinos, da 
sea o escuelas que desemptñffb'^n, 
Di aún en tonto se res.uelva su 
exp diente

Para coordifior ambos extremos, 
e**íe Ministerio ha resuelto:

1 .® Loe Maestros de Prim^^ra 
Enseñanza que deban ser repues-1 
tos provisionalmente ea sus c r-1 

' gos con arreglo a la Orden de 18 | 
de marzo, lo serán oon traskdoi 
provisional de escuela dentro de 2 
la misma provin da, cuando a jui | 
cío de la Comisión Depuradora 1 
exiatan razones suficientes q i© | 
aoonsejoD que los interesados no * 
ocupen las miamas escuelas. |

Loa Presideptea d© las Gomialo * 
nes Depuradoras D) oomuoicaráq ' 
el aouerdo del traslado de os da 
Maestro al loapeclor jefe Prest 
denle de la Gomisión Provino’al 
de Nombramientos de Maestrea, * 
/ éste lo llevará a afecto con a^ra- 
gloa las normaa previstas eo ia 
Orden de 28 de agosto de 19ó7; 
esta traslado será firme en la mia* 
ma essuela en que le hqbfesa oo 
rreapojídido cuando se resuelva 
definitivamente su expedieute,

2 .® Los Maestros d© las pro- 
vlfloioB Vascongadas y Gallegas, 

-cuyas Ciro uns ta nolas ex gieseu au 
traalado fuera de la región, aerán 
repuestos únioameate ea ouaoto

al percibo de habares, dáodoae 
cuenta de esta medido por ia Go- 
msión Depuradora respectiva a la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Primero Bnaeflanza, para que éata 
determine la provincia a que pro» 
visionaimente hayan de aer traaio- 
dadoa.

ó.® Loa funcionarlos sometidos 
a lo juritdiooióR de Isb Oomlsio- 
nes G), que deban ser repuestos 
provisionalmente, lo serán únlco- 
mente en cuanto al percibo de ha- 
kerea, siempre que, ademáa de aer 
propuestoa para traalado, en. au 
expediente reapeotivo hubleaea 
serios motivos para evitar au re^ 
posición en el destino que despm » 
peñaban al ser suapendidoa.

Loa .Gobernadores Civiles, Pre
sidentes de estas Comisiones, co
municarán eate aouerdo a loa Je
tes de loa Centroa a que loa fun- 
oionarios pertenecieren y éstos, a 
su vez a este Ministerio.

4.® En las provinciae de V zea 
ya, Santander y Oviedo, y ahora 
laa de Ziragozn, Hueaca y Teruel, 
ae tendrá en cuenta que laa repo- 
aioionea provisionales no alcanzan 
a loa fuooionsrioa que ae hallen 
iuapensos de empleo, pero no da 
sueleo.

Dío8 guarde a V. I. muchos afina 
Vitoria, 21 de obril de 1938.— 

II Año Triunfal.—
PEDRO S AINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Subsecretario de cata Mi
nisterio.

(Del Oficial del Bsiado»,^ 
Burgos, 28 de abril de 1938. 
(Nrhnero 649).
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Don Cándido Mola Fuertes, Juez 
Especial dt, Inoautacioses del 
partido de C*lehorra.
Por el presente edicto que ae io- 

aertará eo el <Boktfn Oficial del 
Estado> y en el de la provincia de 
Logroño, se cita y requiere a Dio
nisio Esquerro Esquerro, vecino 
de Pradejón, hoy en ignorado pa
radero, para que en el término de 
ocho días hábiles comparozra an* 
te el Juzgado, personalmente o por 
escrito, pira que alegue y pruebe 
en bu defeoBfl lo que eitime cpi- 
veoieote en el expediente que ae 
le ióatruye para declarar adminia- 
tratlvaméoíe la reapcnsabilldad ci
vil que 89 le deba exigir por actos 
u omisionea contrariae al Movi- 
miento Nacional.

Calohorra veinte de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.— H 
Año Triunfal.—Cándido Mola.—El
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